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PRESENTACIÓN

Esta guía es una herramienta instructiva que tiene por objetivo orientar a los 
autores(as), creadores(as), artistas, productores(as) y gestores(as) en el proceso 
de postulación a los concursos enmarcados en el Plan Anual de los Estímulos 
Económicos para las Artes Escénicas, Artes Visuales y la Música 2020.
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I. ESTÍMULOS ECONÓMICOS PARA LAS ARTES 
    ESCÉNICAS, ARTES VISUALES Y LA MÚSICA

Los Estímulos Económicos para la Cultura son una política de financiamiento del 
Ministerio de Cultura dirigida a autores(as), creadores(as), artistas, productores(as) 
y gestores (as) de las artes e industrias culturales de todo el país.

El objetivo principal es mejorar las condiciones para la creación, producción, 
distribución, circulación y acceso de los bienes y servicios culturales. Se trata, de un 
fondo económico dirigido a los distintos sectores culturales que permite a nuestros 
artistas, creadores y gestores de todas las regiones fortalecer y ampliar el impacto 
de sus proyectos. Asimismo, promueve que distintos públicos accedan a propuestas 
culturales de forma inclusiva.

En relación con las artes escénicas, visuales y la música, durante el 2018 y el 2019, se 
convocaron 17 concursos, a los cuales se presentaron más de 1,100 proyectos a nivel 
nacional. De todos estos, resultaron como beneficiarios 145 creadores (as), artistas, 
productores (as), gestores (as) y organizaciones, quienes recibieron S/5́ 100,000.00 
(cinco millones cien mil soles con 00/100 soles) de financiamiento para impulsar y 
fortalecer sus proyectos. 
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II. LÍNEAS DE CONCURSOS DE LOS ESTÍMULOS 
    ECONÓMICOS PARA LAS ARTES ESCÉNICAS,
    LAS ARTES VISUALES Y LA MÚSICA 2020 

 

N°

1
Concurso de 
Proyectos de 

Producción de 
Artes Visuales 

Estímulos económicos para 
proyectos de producción de 

obras de artes visuales. 

Estímulos económicos para 
proyectos de producción 
discográfica de obras de 

nuestra diversidad musical.

Estímulos económicos para 
proyectos de producción 

de artes escénicas, incluye 
espectáculos musicales.

Estímulos económicos para 
proyectos de formación de 
capacidades de apreciación 

y valoración de las artes 
escénicas, artes visuales y la 

música.

Estímulos económicos para 
proyectos de gestión de salas 
o espacios para el desarrollo 
de las artes escénicas,artes 

visuales y música, que 
incluye el equipamiento y/o 
acondicionamiento técnico.

Estímulo económico para 
proyectos de gestión de redes 
y/o plataformas para las artes 
escénicas, artes visuales y la 

música. 

Estímulos económicos para 
proyectos de organización 

de festivales y otras 
plataformas de las artes 

escénicas, artes visuales y 
música.

Estímulos económicos para 
proyectos que contribuyen a 
procesos de transformación 
e innovación social desde las 

artes escénicas, visuales y 
música.

variable

variable

variable

variable

variable Junio

Junio

Marzo

Marzo

Marzo

Marzo210,000.00

210,000.00

210,000.00

540,000.00

300,000.00

490,000.00

195,000.00

720,000.0060,000.00

32,500.00

35,000.00

50,000.00

60,000.00

30,000.00

30,000.00

30,000.00

Junio

Junio

variable

fijo

fijo

Concurso de 
Proyectos de 
Festivales, 

Festividades y 
Ferias de las 

Artes 

Concurso de 
Proyectos de 
Producción 

Discográfica

Concurso de 
Proyectos para 

el Fomento y 
Creación de 

Públicos para 
las Artes 

Concurso de 
Proyectos de 

Producción de 
Artes Escénicas

Concurso de 
Proyectos de 

Producción de 
Artes Escénicas

Concurso de 
Proyectos de 

Gestión de 
Salas para las 

Artes

Concurso de 
Proyectos de 

Redes y 
Plataformas 

para las Artes 

5

3

7

2

6

4

8

UNIDAD EJECUTORA 001: MINISTERIO DE CULTURA-ADMINISTRACIÓN GENERAL 2,875,000.00

Denominación 
del Concurso

Tipo de 
Estímulo 

Económico

Monto 
máximo por 

Estímulo 
Económico 

en S/

Monto 
máximo a 

entregarse 
en 2020 en 

S/

Inicio de
Convocatoria  Descripción
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       III.  INFORMACIÓN SOBRE LOS CONCURSOS DE ESTÍMULOS 
     ECONÓMICOS PARA LAS ARTES ESCÉNICAS, LAS ARTES 
     VISUALES Y LA MÚSICA 2020  

Para postular a los Estímulos Económicos para las Artes Escénicas, las Artes Visuales 
y la Música es necesario leer detalladamente las Bases de cada Concurso.

Las Bases son el documento normativo que enmarca el desarrollo de cada Concurso. 
Dicho documento establece los criterios, requisitos y etapas para postular a un Concurso, 
con la finalidad de obtener un estímulo económico para la realización de un Proyecto de 
Artes Escénicas, Artes Visuales y/o Música.

3.1. ¿Cómo acceder a las Bases de los Concursos de Estímulos Económicos   
        para las Artes Escénicas, las Artes Visuales y la Música 2020?
1. Ingrese a la dirección: https://estimuloseconomicos.cultura.gob.pe/ 

2. Dé clic en: Estímulos Económicos para las Artes Escénicas, las Artes Visuales 
 y la Música 2020.

3. Dé clic en el Concurso que desea consultar.

https://estimuloseconomicos.cultura.gob.pe/ 
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La documentación correspondiente a cada Concurso podrá ser consultada siempre y 
cuando el Concurso se encuentre “Abierto” y/o “Cerrado”.

4. Dé clic en Bases.

5. Se redireccionará al documento PDF con las Bases del Concurso.

Recomendación: Cada vez que ingrese a algún Concurso verá un listado con la 
documentación que le corresponde (Bases, y Consolidado de Consultas y Respuestas); 
así como los formatos de documentos para anexar en la Postulación Virtual y los 
documentos que publique la Dirección de Artes según la etapa de cada Concurso. Revise 
toda esta documentación para que conozca a detalle el concurso al que desea postular, 
así como los requisitos.

Ejemplo: Concurso de Proyectos de Festivales, Festividades y Ferias de las Artes 2020.

Ejemplo: Concurso de Proyectos de Festivales, Festividades y Ferias de las Artes 2020.

Ejemplo: Concurso de Proyectos de Festivales, Festividades y Ferias de las Artes 2020.
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3.2.  ¿Cuáles son los requisitos para poder postular a los Concursos de 
 Estímulos  Económicos para las Artes Escénicas, las Artes Visuales y la 
 Música 2020?

Importante: Esta guía no debe reemplazar el hecho de que el/la Postulante lea 
detalladamente las Bases del Concurso al que desea postular.

1.  En el numeral IV. de las Bases de cada Concurso de Estímulos Económicos para   
          las Artes Escénicas, las Artes Visuales y la Música 2020 encontrará la información 
      correspondiente a los requisitos Del Postulante para poder presentar su/s       
      Proyecto/s.

2. En el numeral VI. de las Bases de cada Concurso de Estímulos Económicos para 
    las Artes Escénicas, las Artes Visuales y la Música 2020 encontrará las 
     Restricciones de Participación.

Ejemplo: IV. Del Postulante – Bases del Concurso de Proyectos de Producción 
de Artes Escénicas 2020.

Ejemplo: VI. De las Restricciones de Participación en el Concurso – Bases del 
Concurso de Proyectos de Producción de Artes Escénicas 2020.
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3. En el numeral 9.3 de las Bases de cada Concurso de Estímulos Económicos para 
     las Artes Escénicas, las Artes Visuales y la Música 2020 encontrará la 
     información de cómo realizar la Presentación de Postulaciones.

4.  En el numeral 9.3.1 de las Bases de cada Concurso de Estímulos Económicos 
 para las Artes Escénicas, las Artes Visuales y la Música 2020 encontrará el 
 listado de los Documentos requeridos para la Postulación.

Ejemplo: 9.3 Presentación de Postulaciones – Bases del Concurso de Proyectos de 
Producción de Artes Escénicas 2020.

Ejemplo: 9.3.1 Documentos requeridos para la Postulación – Bases del Concurso de 
Proyectos de Festivales, Festividades y Ferias de las Artes 2020.
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IV.  INFORMACIÓN SOBRE EDICIONES ANTERIORES DE LOS 
     CONCURSOS DE ESTÍMULOS ECONÓMICOS PARA LAS 
      ARTES ESCÉNICAS, LAS ARTES VISUALES Y LA MÚSICA

4.1. ¿Cómo acceder a la documentación de ediciones anteriores de los 
 Concursos de Estímulos Económicos para las Artes Escénicas, 
 las Artes Visuales y la Música?
1. Ingrese a la dirección: estímuloseconómicos.cultura.gob.pe

2. En la parte superior de la ventana de su navegador seleccione el año que desee 
 consultar.

3.  Dé clic en: Estímulos Económicos para las Artes Escénicas, las Artes Visuales 
 y la Música.

Ejemplo: Estímulos Económicos para las Artes Escénicas, las Artes Visuales y la 
Música 2019.

http://estímuloseconómicos.cultura.gob.pe
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4.  Dé clic en el Concurso que desea consultar.

5. En cada enlace podrá ver un listado con la documentación correspondiente a cada   
    Concurso publicada por la Dirección de Artes. Para revisar cada documentación 
    deberá darle click en el título.

6. Del listado presentado, dé clic en: Proyectos Aptos.

Ejemplo: Estímulos Económicos para las Artes Escénicas, las Artes Visuales y la 
Música 2019.

Ejemplo: Concurso de Proyectos de Producción de Artes Escénicas 2019.

Ejemplo: Concurso de Proyectos de Producción de Artes Escénicas 2019.
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7.  Se dirigirá a la Resolución Directoral que declaró a los Beneficiarios del Concurso 
     consultado. En ella encontrará, entre otra información, el nombre de los/as    
     beneficiarios/as y el título de los proyectos.

4.2.  ¿Cómo acceder a la documentación presentada por Beneficiarios de 
 ediciones anteriores de los Concursos de Estímulos Económicos para 
 las Artes Escénicas,  las Artes Visuales y la Música?

1. Ingrese a la dirección: http://sistemas2.cultura.gob.pe/pyAtencion/solicitud.jsp

2. Complete la información solicitada en el formulario que figurará en su navegador.

Ejemplo: Resolución Directoral que declara a los Beneficiarios del Concurso de 
Proyectos de Producción de Artes Escénicas 2019.

http://sistemas2.cultura.gob.pe/pyAtencion/solicitud.jsp 
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3.  En el campo: Órgano y/o Unidad que posee la Información, ingrese: Dirección de 
      Artes.

4.  En la sección II. Información Solicitada (Expresión concreta y precisa del pedido 
       de información), ingrese la siguiente información según corresponda a su solicitud: 
       Documento que desea solicitar, Título del Proyecto, Nombre del Beneficiario/a, 
      Concurso y Año del Concurso.

5.  Una vez terminado de llenar el formulario, dé clic en el botón: Enviar Solicitud, 
      ubicado en la esquina inferior derecha del formulario mostrado en su navegador.
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V. CÓMO PRESENTAR UNA POSTULACIÓN A LOS CONCURSOS 
    DE ESTÍMULOS ECONÓMICOS PARA LAS ARTES ESCÉNICAS, 
    LAS ARTES VISUALES Y LA MÚSICA 2020

5.1. ¿Cómo crear un usuario para postular a los Concursos de Estímulos 
 Económicos para las Artes Escénicas, las Artes Visuales y la Música?

1. Ingrese a la dirección: plataformamincu.cultura.gob.pe/administrados

2. Dé clic en: Registrarse aquí.

3. Seleccione el tipo de Persona que desea registrar.

Recomendación: Cada Concurso permite la postulación de Personas Naturales y/o 
Personas Jurídicas. En ese sentido, según el tipo de persona con la que se registre, 
va a ver qué Concursos se encuentran disponibles para que pueda realizar su 
postulación.

http://plataformamincu.cultura.gob.pe/administrados 
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4. Complete los datos según el tipo de Persona que corresponda a su caso.

5. Lea con detenimiento los Términos y Condiciones. Para aceptar dé clic en el 
 círculo rojo al lado del enunciado: “He leído y estoy de acuerdo con los términos 
    y condiciones”.

Ejemplo: Creación de usuario para Persona Jurídica.

Ejemplo: Creación de usuario para Persona Natural.
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6. Lea con detenimiento la Política de Privacidad de Datos Personales. Para 
 aceptar dé clic en el círculo rojo al lado del enunciado: “He leído y estoy de 
 acuerdo con la política de privacidad de datos personales”.

7. En la parte inferior de la ventana de su navegador dé clic en: Crear usuario.

5.2. ¿Cómo completar mi postulación a los Concursos de Estímulos 
 Económicos para las Artes Escénicas, las Artes Visuales y la Música 2020?

1. Ingrese a la dirección: plataformamincu.cultura.gob.pe/administrados

2. Ingrese el número de documento con el que se registró en la Plataforma Virtual 
 de Trámites del Ministerio de Cultura y su contraseña.
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3. Dé clic en: Aplicaciones

4. Dé clic en: Estímulos Económicos para la Cultura.

5. Dentro de las opciones presentadas, dé clic en: Estímulos económicos para las 
 artes escénicas, las artes visuales y la música.
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6. En la ventana de su navegador figurarán los concursos disponibles para el tipo 
 de persona (natural o jurídica) con la que registró su usuario. Dé clic en el título 
 del Concurso al que desee postular.

7. Luego de dar clic al título del Concurso al que desea postular, lea con detenimiento 
 la declaración jurada y acepte cada uno de los puntos dando clic en los círculos 
 rojos. Al finalizar dé clic en: Continuar.

8. En la parte superior de la ventana de su navegador le aparecerá el nombre del 
 Concurso y las tres secciones que conforman el formulario de postulación: 
 1. Datos del Postulante, 2. Datos de la Postulación y 3. Documentación que se adjunta.

Ejemplo: Postulación al Concurso de Proyectos de Producción de Artes Escénicas.
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5.3. Sobre la Sección 1: Datos del Postulante

1. La Sección 1 solicita información general del Postulante. La información 
 solicitada varía si se postula con una persona natural o una persona jurídica.
 Asimismo, para poder acceder a las secciones 2 y 3, deberá completar la 
 sección 1 en su totalidad.

Ejemplo: Secciones 1.1 Información del postulante y 1.2 Información del representante legal 
en caso de postular con una Persona Jurídica.

Ejemplo: Vista parcial de la Sección 1.3 Información complementaria en caso de postular con 
una Persona Jurídica. La información que se ingrese en esta sección (1.3) debe corresponder 

a la persona que realiza la postulación.
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2. Los campos presentados en esta sección son de llenado obligatorio, exceptuando 
 aquellos señalados como opcionales.

3. A finalizar el llenado de todos los campos obligatorios de la sección 1, dé clic en 
 el botón: Guardar Datos del Postulante.

Ejemplo: Sección 1.1 Información del postulante y vista parcial de la sección 1.2 Información 
complementaria. Correspondiente al caso de postular como Persona Natural.

Ejemplo: Ocupación secundaria actual en la sección Información Complementaria. (1.2 o 1.3 
según el tipo de persona con la que se postule).

Ejemplo: Botón flotante Guardar Datos del Postulante.

Ejemplo: Correo Electrónico Opcional en la sección 1.1 Información del Postulante.
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4. Ahora podrá acceder a la sección 2. Datos de la Postulación. Dé clic en el botón 
 Continuar, el cual figurará en la ventana emergente de su Formulario de 
 Postulación.

5.4. Sobre la Sección 2: Datos de la Postulación

1. De acuerdo al Concurso al que presente la postulación, la sección 2 presentará 
 algunos campos de información solicitada que varían en relación a otros 
 concursos; sin embargo, la mayoría de los campos son similares entre los 
 formularios de postulación a los Concursos de Estímulos Económicos para las 
 Artes Escénicas, Visuales y la Música.

2. Cuando en la sección 2.1 Datos Generales se solicite el “Campo de las artes que 
 atraviesa el Proyecto”, marque una o más de las opciones presentadas.

Ejemplo: Ventana emergente que aparece luego de guardar los datos del Postulante, y de 
finalizar el llenado de los campos obligatorios de la sección 1.

Ejemplo: Sección 2.1 Datos Generales (del Proyecto en postulación) – Concurso de Proyectos 
de Producción de Artes Escénicas.

Ejemplo: Campo de las artes que atraviesa el Proyecto – 2.1 Datos Generales – Concurso de 
Proyectos de Festivales, Festividades y Ferias de las Artes.
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3. Para ingresar las fechas de inicio y fin del Proyecto, dé clic en el casillero que 
 corresponda y aparecerá un calendario. En el calendario seleccione las fechas 
 que correspondan a su Proyecto.

4. En los campos del formulario donde aparezca un cuadro de texto para ser 
 completado, encontrará a la derecha un contador de caracteres, el número 
 máximo de caracteres por sección y, en la esquina inferior derecha del cuadro 
 podrá modificar sus dimensiones en relación con la altura y ancho para facilitar 
 su lectura y escritura.

5. Para ingresar el lugar o los lugares de desarrollo del Proyecto, dé clic en el 
 botón: Agregar Lugar.

Ejemplo: Fecha de Inicio del Proyecto – 2.1 Datos Generales – Concurso de Proyectos de 
Producción de Artes Escénicas.

Ejemplo: Etapa en la que se encuentra actualmente el Proyecto – 2.1 Datos Generales – 
Concurso de Proyectos de Producción de Artes Escénicas.

Ejemplo: Lugar(es) de desarrollo del Proyecto – 2.1 Datos Generales – Concurso de Proyectos 
de Festivales, Festividades y Ferias de las Artes.
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6. En la ventana emergente seleccione el Departamento, Provincia y Distrito que 
 corresponda y dé clic en el botón: Grabar.

7. Puede agregar más de un lugar en el campo mencionado.

Ejemplo: Ventana emergente para agregar lugar de desarrollo del Proyecto – 2.1 Datos Generales 
– Concurso de Proyectos de Festivales, Festividades y Ferias de las Artes.

Ejemplo: Lugar(es) de desarrollo del Proyecto – 2.1 Datos Generales – Concurso de Proyectos de 
Festivales, Festividades y Ferias de las Artes.
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8. Si desea eliminar algún dato ingresado, dé clic en el botón “X”, situado al 
 costado de la opción que corresponda, y luego dé clic en el botón “Aceptar”, el 
 cual aparecerá en la ventana emergente.

9. Cuando en la sección 2.1 Datos Generales se consulte si el Proyecto o la 
 obra cuenta con registro en INDECOPI, puede marcar una de las dos opciones 
 presentadas.

10. En caso marque la opción Sí, se le solicitará el número de certificado del 
 registro.

Recomendación: Conforme ingrese información en la sección 2. Datos de la Postulación, 
dé clic en el botón flotante: Guardar Postulación, para salvaguardar su avance.

Ejemplo: Ventana emergente para eliminar lugar de desarrollo del Proyecto – 2.1 Datos Generales 
– Concurso de Proyectos de Festivales, Festividades y Ferias de las Artes.

Ejemplo: Cuenta con registro de obra en INDECOPI, en relación al Proyecto – 2.1 Datos Generales 
– Concurso de Proyectos de Producción de Artes Escénicas.

Ejemplo: Cuenta con registro de obra en INDECOPI, en relación al Proyecto – 2.1 Datos Generales 
– Concurso de Proyectos de Producción de Artes Escénicas.

Ejemplo: Botón flotante Guardar Postulación.
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11. La sección 2.2 Trayectoria del Postulante tiene 2 secciones: “Descripción de 
 la trayectoria del postulante en relación al Proyecto” y “Enlaces web y/o documento
 de referencia de los Proyectos desarrollados anteriormente (opcional)”. 
 Esta información corresponde a la persona natural o a la persona jurídica que 
 postula.

12. En el campo “Enlaces web y/o documento de referencia de los Proyectos 
 desarrollados anteriormente (opcional)”, también es opcional cargar un 
 documento en formato PDF.

13. Para cargar el documento opcional dé clic en el botón “Seleccionar PDF”, luego 
 seleccione el archivo en su computadora y finalice dando clic en: abrir/
 seleccionar. Solo podrá cargar un (01) documento.

Ejemplo:  2.2 Trayectoria del Postulante – Concurso de Proyectos de Producción de Artes Escénicas.

Ejemplo:  Documento de referencia de los Proyectos desarrollados anteriormente (opcional) - 2.2 
Trayectoria del Postulante – Concurso de Proyectos de Producción de Artes Escénicas.

Ejemplo: Cargar documento de referencia de los Proyectos desarrollados anteriormente (opcional) - 2.2 
Trayectoria del Postulante – Concurso de Proyectos de Producción de Artes Escénicas.
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14. La sección 2.3 corresponde a la Trayectoria de los integrantes del Proyecto y/o 
 equipo de gestión (Experiencia en relación directa al Proyecto postulado).
 Deberá agregar la información de cada integrante individualmente dando clic 
 en el botón: Agregar Persona.

15. En la ventana emergente ingrese los nombres y apellidos del integrante, su
 función y/o rol en el Proyecto y, opcionalmente, sus Proyectos Realizados 
 (Experiencia en relación directa al Proyecto postulado). Una vez completados 
 estos campos, dé clic en el botón: Guardar.

16. Si desea editar o eliminar la información de algún integrante del Proyecto, dé 
 clic en los botones debajo de las columnas Editar o Eliminar. Según corresponda 
 aparecerá en su navegador la ventana emergente de la acción a realizar.

Ejemplo: 2.3 Trayectoria de los integrantes del Proyecto y/o equipo de gestión (Experiencia en 
relación directa al Proyecto postulado) – Concurso de Proyectos de Producción de Artes Escénicas.

Ejemplo: Ventana emergente para ingresar Integrantes del Proyecto y/o equipo de gestión - 2.3 
Trayectoria de los integrantes del Proyecto y/o equipo de gestión (Experiencia en relación directa al 

Proyecto postulado) – Concurso de Proyectos de Producción de Artes Escénicas.

Ejemplo: Editar o eliminar integrantes del Proyecto - 2.3 Trayectoria de los integrantes del 
Proyecto y/o equipo de gestión (Experiencia en relación directa al Proyecto postulado) – 

Concurso de Proyectos de Producción de Artes Escénicas.
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17. La sección 2.4 Del Proyecto (En postulación) está comprendida, principalmente, 
 por cuadros de texto. Los campos son de llenado obligatorio salvo los indicados 
 como opcionales.

18. Para el llenado del campo Otras Estrategia/s de Financiamiento del Proyecto, 
 debe marcar Sí o No, según corresponda, en las preguntas: “¿El Proyecto 
 cuenta/contará con Aportes de Financiamiento Propios?” y “¿El Proyecto 
 cuenta/contará con Aportes de Financiamiento Externo?”.

19. En caso marque Sí, se le solicitará detallar las estrategias de financiamiento 
 mencionadas.

Ejemplo: Editar o eliminar integrantes del Proyecto - 2.3 Trayectoria de los integrantes del Proyecto y/o 
equipo de gestión (Experiencia en relación directa al Proyecto postulado) – Concurso de Proyectos de 

Producción de Artes Escénicas.

Ejemplo: Otras Estrategia/s de Financiamiento del Proyecto - 2.4.1 Perfil - Concurso de Proyectos de 
Festivales, Festividades y Ferias de las Artes.

Ejemplo: Otras Estrategia/s de Financiamiento del Proyecto - 2.4.1 Perfil - Concurso de Proyectos de 
Festivales, Festividades y Ferias de las Artes.
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20. Para completar el campo “Descripción de las principales actividades a 
 desarrollar” deberá agregar la información correspondiente dando clic en el 
 botón: Agregar Actividad.

21. En la ventana emergente ingrese el nombre de la actividad, la descripción y el 
 lugar en el que se realizará. Una vez completados estos campos, dé clic en el 
 botón: Guardar.

Recomendación: Enumere las actividades en orden de ejecución para que el jurado 
tenga mejor lectura de ellas.

5.5. Sobre la Sección 3: Documentación que se adjunta

1. En la parte superior de la ventana de su navegador podrá acceder a la sección 
 3 del formulario luego de haber llenado satisfactoriamente la sección 1. Datos 
 del Postulante. Para ingresar, dé clic en el título de la sección. 
 Cada dato que ingrese, o modificación que realice dentro de la sección, se 
 guardará automáticamente.

Ejemplo: Descripción de las principales actividades a desarrollar  - 2.4.1 Perfil - Concurso de Proyectos 
de Festivales, Festividades y Ferias de las Artes.

Ejemplo: Ventana emergente para ingresar las principales actividades a desarrollar  - 2.4.1 Perfil - 
Concurso de Proyectos de Festivales, Festividades y Ferias de las Artes.

Ejemplo: Postulación al Concurso de Proyectos de Producción de Artes Escénicas.
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2. En la sección “3.1 Documentos Anexos de Presentación Obligatoria: documentos 
 que acompañan la inscripción” se solicitan los documentos mencionados en 
 las bases del Concurso al que presente su postulación. Para cargar esta 
 documentación debe dar clic en el botón: Seleccionar.

3. Seleccione el documento que corresponda desde su computadora y dé clic en 
 el botón: abrir/seleccionar. El documento debe corresponder al formato 
 solicitado en el formulario de postulación.

4. Una vez cargado el documento puede abrir el archivo, modificarlo o eliminarlo 
 dando clic en los botones: Ver Archivo, Editar o Eliminar.

Ejemplo: 3.1 Documentos Anexos de Presentación Obligatoria - Concurso de Proyectos de 
Festivales, Festividades y Ferias de las Artes.

Ejemplo: Cargar material visual - 3.1 Documentos Anexos de Presentación Obligatoria - Concurso 
de Proyectos de Festivales, Festividades y Ferias de las Artes.

Ejemplo: Material visual - 3.1 Documentos Anexos de Presentación Obligatoria - Concurso de 
Proyectos de Festivales, Festividades y Ferias de las Artes.
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5. La sección “3.2 Cronograma” está relacionada a las fechas que ingresó en la 
 sección 2. Datos de la Postulación – Fechas de Inicio y Fin del Proyecto. Si es 
 que realiza una modificación en la sección mencionada, dé clic en el botón: 
 Actualizar Cronograma, para que la sección 3.2 corresponda a la información 
 mencionada.

6. La sección “3.2 Cronograma” debe ser completada con las Actividades y Tareas 
 del Proyecto. Estas se deben ingresar a través de Etapas dando clic en el botón: 
 “+”, situado al costado del título “Actividades / Tareas”. Luego, deberá completar 
 la información solicitada en la ventana emergente: Descripción y Orden. Para 
 finalizar esta parte dé clic en el botón: Guardar.

7. La etapa quedará registrada y podrá modificarla o eliminarla con los botones: 
 “Lápiz” (hacemos referencia al dibujo en forma de lápiz) o “X”, según 
 corresponda. Si luego desea agregar una actividad dentro de la etapa creada, 
 dé clic en el botón: “+”, situado al costado del subtítulo.

Ejemplo: 3.2 Cronograma - Concurso de Proyectos de Festivales, Festividades y Ferias de las Artes.

Ejemplo: Registro de Etapa - 3.2 Cronograma - Concurso de Proyectos de Festivales, Festividades 
y Ferias de las Artes.

Ejemplo: 3.2 Cronograma - Concurso de Proyectos de Festivales, Festividades y Ferias de las Artes.
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8. En la ventana emergente ingrese la descripción de la actividad a realizar y dé 
 clic en las semanas que esta se ejecutará. Finalice dando clic en: Guardar.

9. La actividad quedará registrada y podrá modificarla o eliminarla con los 
 botones: “Lápiz” o “X”, según corresponda.

10. En la sección 3.3 se encuentra el Presupuesto del Proyecto. El contenido de 
 dicha sección variará según el Concurso al que se postule e irá de acuerdo con 
 lo publicado en el numeral IV de la Bases correspondientes. 
 No es obligatorio completar todos los rubros. Solo debe ingresar la información 
 correspondiente a los montos que solicitará al Ministerio de Cultura.

Ejemplo: Registro de Actividades - 3.2 Cronograma - Concurso de Proyectos de Festivales, 
Festividades y Ferias de las Artes.

Ejemplo: 3.2 Cronograma - Concurso de Proyectos de Festivales, Festividades y Ferias de las Artes.

Ejemplo: Vista parcial de la sección 3.3 Presupuesto – Concurso de Proyectos de Festivales, 
Festividades y Ferias de las Artes.
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11. El formato de Presupuesto se compone por rubros y sub rubros de gasto, 
 frecuencia, cantidad, costo unitario, sub total y total en soles.
 De acuerdo con cada rubro de gasto hay una guía individualizada para completar 
 los campos: “rubro de gasto del proyecto”, “frecuencia”, “cantidad” y “costo unitario”.

12. Para ingresar un sub rubro de gasto, ubique el rubro al que este pertenece y 
 luego, al lado de la opción que corresponda, dé clic en el botón: “+”.

13. En la ventana emergente ingrese la información que se solicita de acuerdo con 
 el sub rubro que desee ingresar. Luego, dé clic en el botón: Guardar.

14. Una vez ingresada la información de la ventana emergente y luego de haber 
 dado clic en el botón Guardar, los montos colocados en las columnas “Frecuencia”, 
 “Cantidad” y “Costo Unitario” se multiplicarán automáticamente. 
 El resultado se verá en la columna “Subtotal”. Para editar o eliminar el sub 
 rubro ingresado, dé clic en los botones: “Lápiz” o “X”, según corresponda.

Ejemplo: rubro de gasto 1. Honorarios - 3.3 Presupuesto – Concurso de Proyectos de Producción de 
Artes Escénicas.

Ejemplo: sub rubro de gasto 1.3 Honorarios de Equipo de Gestión - Rubro de Gasto 1. Honorarios - 
3.3 Presupuesto – Concurso de Proyectos de Producción de Artes Escénicas.

Ejemplo: Ventana emergente para ingresar sub rubro de gasto 1.3 Honorarios de Equipo de Gestión - 
Rubro de Gasto 1. Honorarios - 3.3 Presupuesto – Concurso de Proyectos de Producción de Artes Escénicas.

Ejemplo: Sub rubro de gasto 1.3 Honorarios de Equipo de Gestión (todos los montos ingresados son 
aleatorios) - Rubro de Gasto 1. Honorarios - 3.3 Presupuesto – Concurso de Proyectos de Producción de 

Artes Escénicas.
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15. Conforme ingrese información en el formato de presupuesto podrá observar 
 cómo se realizan los cálculos de forma automática en los montos totales por 
 rubro y del Proyecto.

16. Cuando finalice el llenado de las 3 secciones del formulario de postulación en 
 línea, revise la información ingresada y dé clic en el botón Enviar Propuesta.

17. Lea la información de la ventana emergente “Confirmación de Envío”. Para 
 aceptar lo consignado, dé clic en el círculo rojo y, a continuación, dé clic en el 
 botón: Finalizar y Enviar Postulación. 
 Si toda la información obligatoria ha sido completada, le llegará un correo con 
 la confirmación del envío. 
 Si la postulación no se encuentra completa, le aparecerá un mensaje de error, 
 indicándole los puntos donde falta colocar información.
 Importante: Una vez enviada la propuesta no podrá modificar información de   
 la postulación.

Ejemplo: Rubros de gasto 8. Pólizas de Seguro de Trabajo de Riesgo y 9. Servicios de Difusión y/o 
Prensa (los montos que colocamos en el cuadro son aleatorios). Asimismo, se muestra el rubro 10. 

Total (S/) - 3.3 Presupuesto – Concurso de Proyectos de Producción de Artes Escénicas.

Ejemplo: Botón flotante Enviar Propuesta.

Ejemplo: Ventana emergente de Confirmación de Envío.
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5.6. ¿Cómo guardar una postulación y continuarla en otro momento?

1. Al finalizar el avance parcial de su postulación, dé clic en el botón flotante
 “Guardar Postulación” (lo encontrará en la sección 2. Datos de la Postulación), 
 y cierre sesión

2. Para reanudar su postulación ingrese a: 
 plataformamincu.cultura.gob.pe/administrados, e inicie sesión.

3. Dé clic en: Aplicaciones

4. Dé clic en: Estímulos Económicos para la Cultura.

Ejemplo: Botón flotante Guardar Postulación.

http://plataformamincu.cultura.gob.pe/administrados,
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5. Dentro de las opciones presentadas, dé clic en: Estímulos económicos para las 
 artes escénicas, las artes visuales y la música.

6. En la ventana de su navegador figurarán los concursos disponibles para el tipo 
 de persona (natural o jurídica) con la que registró su usuario. 
 Asimismo, aparecerán las postulaciones en curso. Para continuar ingresando 
 información en el formulario en línea, dé clic en el botón: “Lápiz”. Si desea 
 eliminar alguna postulación, dé clic en el botón: “X”.

Ejemplo: Postulaciones realizadas por una Persona Natural.
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VI. INFORMACIÓN PARA SUBSANAR OBSERVACIONES 
     REALIZADAS POR LA DIRECCIÓN DE ARTES A LAS 
      POSTULACIONES PRESENTADAS A LOS CONCURSOS DE 
      ESTÍMULOS ECONÓMICOS PARA LAS ARTES ESCÉNICAS, 
      LAS ARTES VISUALES Y LA MÚSICA 2020

Recuerde que cuando se hacen observaciones a las postulaciones estas son 
notificadas únicamente a través de la plataforma. 

En las bases de cada concurso figuran las fechas en que es posible que se hagan 
observaciones a los postulantes. Por ello debe estar atento y revisar oportunamente 
si es que hubiera recibido alguna observación.

A continuación, los pasos para subsanar correctamente, en el caso su proyecto de 
postulación haya sido observado.

6.1. Como acceder a la Carta de Notificación de Observaciones

1. Acceda a su Casilla Electrónica ingresando a:  
 plataformamincu.cultura.gob.pe/administrados, e inicie sesión.

http://plataformamincu.cultura.gob.pe/administrados
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2. En la pestaña “Aplicaciones” deberá darle clic al botón “Estímulos Económicos 
 para las artes escénicas, artes visuales y la música” y le dirigirá a la “Bandeja 
 de postulaciones”.

3. En “Bandeja de postulaciones” deberá hacer clic en el botón azul “Doc”

4. Se abrirá la Carta de Notificación de Observaciones. 

6.2. Cómo subsanar las observaciones en la Plataforma la Virtual

1.  Acceda a su Casilla Electrónica ingresando a:  
 plataformamincu.cultura.gob.pe/administrados, e inicie sesión.

http://plataformamincu.cultura.gob.pe/administrados
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2. Dé clic en la pestaña “Casilla Electrónica”.

3. En la ventana de su navegador figurarán las notificaciones depositadas en su 
 Casilla Electrónica.

4. En la fila de la notificación que vaya a subsanar dé clic en el botón: Ver 
 Observaciones, ubicado en la columna “Acciones”.
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5. En la ventana emergente podrá ver las observaciones encontradas en su 
 proyecto en postulación. Estas observaciones corresponden a la Carta de 
 Notificación de Observaciones.

6. En la columna “Estado” podrá verificar si su subsanación se encuentra 
 “pendiente” de subsanar.

7. En la parte inferior derecha de la ventana emergente ubicará el botón “Subsanar 
 Observaciones”. Para ingresar dé clic.
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8. De acuerdo con las observaciones que le hayan sido notificadas, diríjase a la 
 sección y campo que corresponda. En ella encontrará un mensaje de alerta y el 
 detalle de la observación realizada por la Dirección de Artes. 
 Complete el campo observado con la información correspondiente para la 
 subsanación.

9. Una vez completada y subsanada la observación, dé clic en el botón flotante: 
 Guardar Postulación (ubicado en la “Sección 2. Datos de la Postulación”).

10. Para enviar su subsanación, diríjase a la “Sección 3. Documentación que 
 adjunta” del Formulario en línea.

11. Diríjase a la parte inferior de la “Sección 3. Documentación que adjunta” del 
 Formulario en línea y dé clic en el botón: Enviar propuesta con observaciones 
 subsanadas.

Ejemplo: Observación realizada a la sección 2.2 Trayectoria del Postulante – Concurso de 
Proyectos de Festivales, Festividades y Ferias de las Artes 2020.

Ejemplo: Sección 3. Documentación que adjunta – Concurso de Proyectos de Festivales, 
Festividades y Ferias de las Artes 2020.

Ejemplo: Botón flotante Guardar Postulación.
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12. Lea el mensaje en la ventana emergente y dé clic en: Aceptar.
 Si toda la información obligatoria ha sido completada, le llegará un correo con 
 la confirmación del envío.
 Si su subsanación no se encuentra completa, le figurará un mensaje de error, 
 indicándole la información que está pendiente de subsanar.
 Importante: una vez enviada la subsanación no podrá modificar la información 
 ingresada.

13. Le figurará un mensaje de confirmación. Dé clic en: Cerrar.

Recuerde que:
1. La Dirección de Artes advierte las postulaciones por una única vez. 
2. En ningún caso se puede agregar información que no haya sido requerida 
 durante el proceso de subsanación de la postulación.
3. De no subsanarse las observaciones en el plazo establecido se procede a su 
 consecuente exclusión, la cual se formaliza a través de una Resolución de la 
 DIA, y es notificada a través de la Plataforma. 
4. Cualquier duda o consulta comunicarse a través del siguiente correo electrónico: 
 concursosartes@cultura.gob.pe
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